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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2007-00639-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud que antecede, se NIEGA la misma, ya que dicha
petición debe ser elevada en el marco del proceso de expropiación que adelantó la
Alcaldía de Duitama, ello de conformidad a lo previsto en el canon 399 del Código
General del Proceso.

Pues se pone de presente a la señora DOMITILA GARCIA BARAJAS que ante
este estrado judicial, cursó el proceso de Sucesión de los señores REINALDA
BARAJAS y JOSE MARTIN BOTIA tramite que resulta ajeno al proceso de
expropiación adelantado por la Alcaldía de Duitama-Boyacá y el cual resulta
improcedente ante este despacho.

Archívense las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-02065-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta EL ACTA DE ENTREGA DEL
BIEN INMUEBLE ARRENDADO del 29 de enero de 2024, que dan constancia del
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo celebrado entre las partes.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-02065-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Viene al despacho el presente proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN – DE
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE -MENOR CUANTIA-, interpuesta por LUIS
FRANCISCO MORENO contra JAIME WILLIAM HERNÁNDEZ FUENTES de
conformidad con lo preceptuado por el artículo 82, 306, 422 del C.G.P. y ley 2213 de
2022.

Encuentra el despacho que el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN reúne
todos los requisitos formales dispuestos en el artículo 306 del C.G.P., y el contrato
de arrendamiento prestan mérito ejecutivo, el cual es la base de la acción ejecutiva y
cuenta con las exigencias consagradas en el artículo 422 del C.G.P., pues contienen
una obligación clara, expresa y exigible en contra de la parte demandada

1. Por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOSSETENTA Y DOS PESOS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS, correspondientes a los aumentos de los años
2013 a 2023 discriminados en los hechos de la demanda.

2. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00) por
concepto de clausula penal.

3. Se NIEGA por los intereses moratorios por improcedente, ya que se
esta persiguiendo clausula penal.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE: el presente auto a la parte demandada JAIME WILLIAM
HERNÁNDEZ FUENTES por ESTADO de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 306 del C.G.P., ello, por cuanto la solicitud de la ejecución se formuló dentro
de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria. Se advierte que la parte demandada
dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer
excepciones.

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la profesional del derecho MARÍA VICTORIA VALENCIA NIÑO,
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.



122

122

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00108-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta que las partes en el asunto de marras no realizaron
pronunciamiento alguno frente al auto que antecede, previo a decidir lo que en
derecho corresponda, se requiere al CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE
Y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION LIBORIO MEJIA para que dentro
del término de diez (10) días, informe a esta sede judicial las resultas del proceso de
insolvencia de persona natural a nombre de NELSON HUGO PINZON ORTIZ,
información que deberá ser acreditada con las documentales correspondientes.

De otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro del mismo
término, comunique al Despacho si es su voluntad continuar o no con el presente
asunto.

Por secretaría contabilícese el término señalado y una vez cumplido lo
anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo pertinente.

Líbrese oficio a la referida entidad, para que sea tramitado por la parte
interesada en el presente asunto.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00190-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito allegado por el señor YINIS RICARDO COLORADO
RESTREPO (pdf.03), se le pone en conocimiento que no hay lugar a reconocerlo
dentro del asunto de marras, toda vez que el mismo se trata de un proceso ejecutivo
de mínima cuantía y no de un proceso de garantía real, mediante el cual se están
persiguiendo los cobros de cuotas de administración dejadas de pagar a la
copropiedad que actúa como ejecutante.

Aunado a ello se tiene que para el momento en el cual se materializaron las
medidas cautelares sobre el bien inmueble identificado con numero de folio de
matricula N°50C-1128610 este se encontraba a nombre de las demandadas
MARTHA DEL CARMEN GONZALEZ TELLEZ y ADRIANA GONZALEZ
TELLEZ, ello de conformidad al artículo 593 del C. G. del P., mediante el cual se
establece el embargo de los bienes que son propiedad de los demandados, tan así
que en el numeral 1° inciso segundo de la norma en cita, se indicó que en caso de
que algún bien no pertenezca al afectado, el registrador se abstendrá de registrar la
medida.

Ahora, para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta
que las demandadas MARTHA DEL CARMEN GONZALEZ TELLEZ y
ADRIANA GONZALEZ TELLEZ se notificaron bajo los apremios del articulo 291
y 292 del C. G. del P., quienes dentro del término de traslado guardaron silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado excepción alguna y no existir vicio
de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor del CONJUNTO
RESIDENCIAL FLORENCIA COMFAMILIAR AFIDRO-PROPIEDAD
HORIZONTAL- contra MARTHA DEL CARMEN GONZALEZ TELLEZ y
ADRIANA GONZALEZ TELLEZ en los términos señalados en el mandamiento de
pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 700.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASC

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00275-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante, y fin de
garantizar el derecho de defensa y debido proceso, se DISPONE:

Negar la solicitud de terminación del proceso.

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado
GELIDELMI ZAMBRANO MANOSALVA, se encuentra notificado del
mandamiento de pago por conducta concluyente con fundamento en el artículo 301
del Código General del Proceso.

Por secretaría contabilice los términos con que cuenta los demandados para
presentar la contestación de la demanda, los cuales deben ser contabilizados una vez
se envíe el link del proceso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00608-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la notificación surtida por la parte actora, la misma no se tendrá
en cuenta, toda vez que si bien fue remitida al correo electrónico del demandado,
no obra constancia de que la parte a enterar hubiese tenido acceso al citatorio y sus
anexos como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 (constancia de apertura del
correo o cualquier otro medio que garantice esto), así mismo, no se evidencia acuse
de recibido o de lectura del mensaje recepcionado, ya que en la certificación emitida
por el servicio de mensajería postal en sus observaciones indicó “ EL CORREO SE
ENTREGO CORRECTAMENTE AL SERVIDOR DE CORREO DEL
DESTINATARIO, EL MENSAJE NO FUE ABIERTO Y LOS ARCHIVOS ADJUNTOS
NO FUERON DESCARGADOS” situación que impide a este Despacho tener certeza
de que en efecto la parte pasiva tiene conocimiento de la presente actuación, lo que
acarrearía consigo futuras nulidades.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317
del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Se requiere a secretaria para que en lo sucesivo proceda a agregar los
memoriales oportunamente, esto es en la fecha en que son recepcionados en la
bandeja de entrada del correo electrónico del Despacho.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00190-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por la
profesional del derecho en representación de la pasiva en contra del mandamiento
de pago adiado 08 de marzo de 2021, se advierte que el mismo se mantendrá
incólume, teniendo en cuenta las consideraciones que a continuación se exponen.

En efecto, sabido es que toda ejecución debe soportarse en un documento que
tenga la calidad de título ejecutivo, cumpliendo las exigencias previstas en el art. 422
del C.G.P.

La citada norma, prevé que: “Pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción,
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso
no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en
el artículo 184”.

De ahí que se derive que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de
condiciones: formales y sustanciales1.

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan
cuenta de la existencia de la obligación y las segundas, exigen que el título ejecutivo
contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que
el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o
de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.

En desarrollo de las anteriores características, una obligación es expresa
cuando se identifica plenamente la prestación debida, de manera que no haya duda
alguna de que existe una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor,
en otras palabras, la obligación es expresa cuando se indica que el deudor está
obligado a pagar una suma de dinero o entregar un bien mueble.

Respecto a la segunda, la claridad requiere que tal prestación se identifique
plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda alguna de su
naturaleza, limites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo recaudo se
pretende. Así pues, en tratándose de obligaciones que versen sobre cantidades
liquidas de dinero, la obligación es clara si además de expresarse que el deudor debe
pagar una suma de dinero, en el cartular se indica el monto exacto, los intereses que
han de sufragarse y los demás réditos por los que este llamado a responder, ora, si
se trata de entrega de bienes, que estos estén plenamente identificados.

1 T-747 de 2013, TST del 9 de febrero de 2017, M.P. FANNY ELIZABETH ROBLES MARTINEZ
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Por último, la característica de exigibilidad implica que se pueda demandar
el pago del cumplimiento de la prestación debida, lo cual por regla general ocurre
cuando ha vencido el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta2 .

cabe precisar que por lo menos en principio, al observarse el contenido de las
facturas base de ejecución, se avistan las exigencias formales previstas en el canon
422 del C.G.P y en los arts. 621 y 772 del C.co., en tanto que se puede identificar que
el instrumento cambiario proviene del deudor en virtud a la firmas impuesta en
aquel y que no está siendo tachada, que el derecho incorporado consiste en el pago
de una suma de dinero,  la promesa incondicional de pagar las sumas de dinero
incorporadas, que la entidad a quien debe hacerse el pago es a la ejecutante y que la
fecha de vencimiento es cierta y determinada.

Siendo así que, una vez efectuada la revisión respecto de cada factura se pudo
constatar que su emisor es MAELECTRICOS S.A.S y que el receptor es ELECTRO
DISEÑOS S.A., como también se evidencia la firma de quien las recibe, sello de la
compañía y fecha de recibo de las mismas, y, es que mírese que a la luz del articulo
621 numeral 2° se predica lo siguiente: “2) La firma de quién lo crea. La firma podrá
sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede
ser mecánicamente impuesto.” Documentos que se enmarcan dentro de la normativa
mencionada en el presente proveído y que en efecto contiene los requisitos que
forman parte integral de la factura y que la constituyen como un título ejecutivo.

De modo que la censura planteada no tiene vocación de prosperidad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 27 de septiembre de 2023,
conforme lo expuesto ut-supra.

SEGUNDO: Como quiera que en el plenario obran excepciones de fondo
propuestas por la parte pasiva, las mismas se tendrán en cuenta en la oportunidad
procesal respectiva.

Secretaria contabilice el termino con que cuenta el demandado para proceder
con la contestación de la demanda y proponer excepciones.

TERCERO: TENGASE por notificada a la sociedad ELECTRO DISEÑOS
S.A del auto que libró mandamiento de pago en su contra.

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la togada LINA MARIA
MUÑOZ MORENO, como apoderada judicial de la parte demandada en los
términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

2 Ver Bejarano Guzmán Ramiro, 2016-Bogotá, Editorial Temis S.A., Sexta Edición, Pág.446.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00198-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se RECHAZA de plano el recurso de reposición impetrado por el togado de la
parte demandada, en contra de la sentencia dictada en el sublite, el pasado 25 de
septiembre de 2023, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 318 del C. G.
del P. “el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.”

Téngase en cuenta el escrito allegado por la apoderada de la parte actora,
mediante el cual informó la entrega del local comercial objeto de la Litis.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/04/2024 03:32:56 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



502 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00199-00 

Diecinueve  (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se corrige el auto anterior, indicando que se se REPROGRAMA A LA HORA DE 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 A.M DEL DÍA 22 DE MAYO DE 2024, con el objeto 

de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse acreedores 

a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art. 372 injusdem. 

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la 

audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP 

Aclárese a las partes que dicha audiencia no estará sujeta a reprogramación 
alguna, con el fin de cumplir con lo previsto en el artículo 121 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00199-00
Doce (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se corrige el auto anterior, indicando que se se REPROGRAMA A LA HORA DE
LAS NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 A.M DEL DÍA 22 DE MAYO DE 2024, con el objeto
de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del
Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse acreedores
a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art. 372 injusdem.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP

Aclárese a las partes que dicha audiencia no estará sujeta a reprogramación
alguna, con el fin de cumplir con lo previsto en el artículo 121 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00590-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en auto adiado 18 de agosto de 2023, mediante el
cual se decretó la nulidad de todo lo actuado, en atención al fallecimiento de la
señora ANA VIEIRA OJEDA DE NIÑO (Q.E.P.D), y en virtud de ello se inadmitió
la misma, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G
del P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00854-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad FAMISANAR E.P.S., toda vez que
no se acredito haber agotado el requerimiento referido en el artículo 43 numeral 4°
del C. G. del P., esto es haber obtenido una negativa por parte de la entidad previa
solicitud.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPASC

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01087-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
NELSON ENRIQUE MORENO VARGAS, se encuentra notificado del
mandamiento de pago, mediante aviso (art, 291 y 292 C.G.P) quien dentro del
término concedido no contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito.

De esta forma y trabada la litis, con la demandada MÓNICA MARÍA
VARGAS BERNAL, que se tuvo por notificada en auto 19 de mayo de 2023, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dieciocho (18) de febrero del dos mil veintidós
(2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000, oo M/CTE).

Negar la solicitud de títulos, en virtud que no se cumplen los presupuestos
del articulo 447 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
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JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01124-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión allegado por la parte actora pdf. 10, se le
REQUIERE para que en el término de cinco (5) siguientes a la ejecutoria del presente
proveído, allegue los respectivos certificados de existencia y representación legal de
las sociedades intervinientes en el contrato de cesión, y mediante los cuales se
determine la calidad de apoderados generales y representación legal de quienes
suscriben dicha cesión o en su defecto el poder especial conferido para tal fin.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01124-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por el
apoderado judicial de la parte actora, en contra del auto del 04 de agosto de 2023, se
advierte que el mismo se mantendrá incólume, por las razones que a continuación
se exponen.

Pues bien, sabido es que el recurso de reposición se instituyó con el propósito
de remediar los posibles yerros en que puede incurrir el Juzgador al momento de
adoptar cualquier determinación, en razón a ello y como cuestión inaugural, debe
aclararse que el objetivo de este tipo de censura, subyace en que se revise la
notificación surtida a la parte pasiva y remitida por el extremo actor, situación que
no es de recibo, en tanto que se le pone de presente al togado de la parte actora que
el ánimo de la notificación es precisamente lograr el enteramiento del proceso que
se surte en contra de la persona sobre la cual recae la ejecución, ahora bien, en los
requerimiento efectuados por el Despacho, se le indico a la recurrente que las
notificaciones surtidas a la demandada no reunían los requisitos previstos en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es:

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar
el acceso del destinatario al mensaje.”

Quiere decir lo anterior que, si bien se allego el respectivo pantallazo que
indicó “entregado al servidor de correo”, lo cierto es que no obra prueba si quiera
sumaria que en efecto permita colegir como lo indica la norma anteriormente
transcrita, que el correo del demandado se haya acusado recibo o se evidenciará que
en efecto el mismo fue abierto o leído o que por lo menos la pasiva hubiese tenido
acceso a la comunicación remitida.

Colofón de lo expuesto, teniendo en cuenta que el recurrente no acato en debida
forma los lineamientos previstos en la normatividad esgrimida, esto es allegar el
respectivo acuse de recibo o la respectiva constancia de que el demandado tuviese
acceso al mensaje contentivo de la notificación, en virtud de ello, no se accederá a la
revocatoria del auto atacado, y en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte
actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación
del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al demandado
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OCTAVIO GUERRA JIMENEZ, bien sea por los lineamientos previstos en los
artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin
unificar estas dos formas de notificación.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 04 de agosto de 2023, conforme lo
expuesto ut-supra.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 2e5efeff851ceb5d8c0f779b1056fac601ca40444a06fc3f05f3df0253cbf20e

Documento generado en 19/04/2024 03:33:18 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



25

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01624-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 07 de noviembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: f0b578b41449409aec9872ba863752ae342d26fb4b7b52f75ff95e16df73e24d

Documento generado en 19/04/2024 03:33:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



85

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01706-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por el
apoderado de la parte actora, en contra del auto del 27 de septiembre de 2023, se
advierte que el mismo se mantendrá incólume, por las razones que a continuación
se exponen.

Pues bien, revisadas las presentes diligencias, se advierte que el auto atacado,
no tuvo en cuenta las notificaciones surtidas de conformidad con el articulo 291 y
292 del C. G. del P.,  siendo así que la censura propuesta se centra en primer punto
a que como lo pregono el togado, no se hacía necesario hacer alusión en el citatorio
al correo electrónico del Despacho toda vez que la notificación enviada se realizó
bajo los apremios de las normas anteriormente citadas y que no indican deba
taxativamente mencionarse la dirección de correo del Juzgado, exposición
totalmente desacertada y que no comparte el Despacho, si se tiene en cuenta que con
la promulgación de la Ley 2213 del 2022, la pretensión principal de la misma es en
efecto realizar los trámites de manera virtual para así poder optimizar tanto los
tiempos como los impulsos de los proceso judiciales, siendo así que si bien la
notificación fue remitida de manera personal, el Juzgado no tiene la certeza de que
la parte pasiva se hubiese enterado de la misma.

Seguido a ello objeta el recurrente que el citatorio indico de manera acertada
los términos en los cuales debería comparecer el demandado, siendo así que en el
mismo se indicó cinco (5) días, premisa que luce desafortunada, toda vez que el
asunto de marras corresponde a un proceso verbal sumario de restitución de bien
inmueble tal y como lo indicó el auto que admitió la demanda, por lo que los
términos para comparecer ante este estrado judicial, corresponden a diez (10) días,
tal y como se anotó en la precitada providencia.

De modo que la censura planteada no tiene vocación de prosperidad y en
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del
Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado VICTOR ARMANDO LEÓN
URREGO, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 27 de septiembre de 2023,
conforme lo expuesto ut-supra.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00012-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 291 y 292 del Código General del
Proceso a la demandada OLGA MARITZA REY RICO, del auto mandamiento de
pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de FINANCIERA
COMULTRASAN contra OLGA MARITZA REY RICO en los términos señalados
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 310.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASCSCP

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00041-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Vencido el termino de suspensión de la audiencia y conforme lo solicitado por
las partes de dar continuidad,

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 2:00 P.M DEL
DÍA OCHO (8) DE MAYO DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, a la que deberán
asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse acreedores a las sanciones
procesales y pecuniarias previstas en el art. 372 injusdem.

En la misma diligencia se practicarán los interrogatorios a las partes. La misma
se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios para ello,

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.27 hoy 22 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00146-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. Se niega la solicitud de oficiar a la entidad ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD E.P.S., toda vez que no se acredito haber agotado el requerimiento referido
en el artículo 43 numeral 4° del C. G. del P., esto es haber obtenido una negativa por
parte de la entidad previa solicitud.

2. De cara a lo solicitado a pdf. 05 que antecede, el Despacho acepta la renuncia
presentada por el profesional del derecho ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE
AMARÍS, al poder que le fuere conferido por la parte demandante, con fundamento
en el artículo 76 C.G.P.

3. Téngase en cuenta poder allegado y visto a pdf. 07, y en virtud de ello, se
dispone RECONOCER personería jurídica a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S
representada legalmente por la Dra. YINNA PAOLA ARIZA DIAZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido y
con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

4. de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código
General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el término de
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar
en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los
artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin
unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASC

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00282-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta el escrito allegado por
el apoderado de la parte actora (pdf. 12), se colige que en efecto el Despacho incurrió
en un yerro al tener en cuenta la notificación que obra a pdf. 06, pues véase que tal
escrito no corresponde al expediente, y, por tanto, al no encontrarse notificado en
debida forma el demandado, no era dable emitir auto de seguir adelante la ejecución.

En razón de ello se incurrió en la causal de nulidad prevista en el numeral 8° del
artículo 133 del C.G.P., en consecuencia, de lo expuesto, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto de
data 14 de abril de 2023, mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, por
las razones expuestas en el presente proveído.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317
del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Se requiere a secretaria para que proceda a realizar el desglose del archivo
obrante a pdf. 06 y el mismo sea anexado al expediente respectivo, dejándose las
constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00558-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. Revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora, y si bien
no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el Despacho
procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a pdf 08 del plenario,
en la suma de QUINCE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($15.136.851,oo) M/CTE.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se
aprueba la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de
la parte demandante en la suma de $ 450.000.oo m/cte.

3. Se pone en conocimiento de las partes que, revisado el Portal del Banco
Agrario se evidencio existen títulos constituidos para el presente asunto por la suma
de $12.500.000,oo.

Así las cosas y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de
la parte actora, secretaría proceda a realizar la entrega de dineros que se encuentren
constituidos a favor del presente proceso y a órdenes de este estrado judicial a favor
de la parte demandante hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.

Cumplido lo anterior, secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASC

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24e244ffac7f1e90f683550f59579acc9077b77880d62ac9ea71599fdafb7a18

Documento generado en 19/04/2024 03:33:33 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



391

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00564-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada MARIA
CONSUELO GARCIA RODRIGUEZ se notificó por conducta concluyente, con
fundamento en el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto que libró
mandamiento de pago en su contra.

Se RECONOCE personería jurídica al profesional del derecho RICARDO
HERNANDO VALDERRAMA RIAÑO, como apoderado judicial de la parte
demandada en los términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74
C.G.P.

Así las cosas y de cara al escrito arribado por el Dr. RICARDO HERNANDO
VALDERRAMA RIAÑO (pdf.20), se le pone de presente que no es dable acceder a
la terminación del proceso por desistimiento tácito, toda vez que de conformidad con
el articulo 301 ibídem el cual reza lo siguiente:

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal.
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los
términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de
obedecimiento a lo resuelto por el superior.”

Colofón de lo expuesto, se tiene que la parte pasiva en el asunto de marras se
encuentra enterada de las presentes diligencias, así como también constituyo
apoderado judicial para que representara sus derechos de conformidad con la norma
transcrita en párrafos anteriores.

Secretaria, proceda a remitir a la mencionada demandada y su apoderado
el link del expediente y cumplido ello, contabilícese el término que le asiste para
contestar la demanda y formular medios exceptivos.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASCSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00710-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. En atención a la petición que antecede elevada por el apoderado judicial de
la parte actora (pdf.015), por ser procedente la misma, el Despacho concede la
solicitud y tendrá en cuenta la nueva dirección de notificación del ejecutado
DELSON VINISIUS GALLEGO GONZÁLEZ aportada al presente expediente.

Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora procedió a realizar la
notificación dispuesta en el artículo 291 del C.G.P. al extremo pasivo DELSON
VINISIUS GALLEGO GONZÁLEZ conforme al pdf.18.

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado DELSON
VINISIUS GALLEGO GONZÁLEZ se notificó por conducta concluyente, con
fundamento en el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto que libró
mandamiento de pago en su contra.

Secretaria, proceda a remitir al mencionado demandado el link del
expediente y cumplido ello, contabilícese el término que les asiste para contestar la
demanda y formular medios exceptivos.

Se RECONOCE personería al profesional del derecho CARLOS HERNAN
VARGAS ALVAREZ, como apoderado judicial del demandado referido en líneas
anteriores, en los términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74
C.G.P.

3. Se requiere al togado CARLOS HERNAN VARGAS ALVAREZ para que
en el termino de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia,
proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado mediante auto adiado 25 de julio
de 2023. So pena de no tenerse en cuenta la contestación arribada.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00823-00
Diecinueve (19) de abril Dos mil veinticuatro (2024)

En virtud a la petición elevada a folio 41, por el apoderado de la parte
demandante y por ser procedente, de conformidad con el artículo 92 del Código
General del Proceso, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Por
secretaría hágasele entrega del escrito de la demanda con sus respectivos anexos,
sin necesidad de desglose y déjese la constancia en el sistema de Gestión Judicial.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00845-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta que la presente demanda de acumulación ejecutiva cumple con
los requisitos establecidos por los artículos 82, 84 y 463 del Código General del Proceso, en
consecuencia, se RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en demanda de acumulación al proceso
ejecutivo SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de FORMACO S.A.S.
CONTRA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN JW S.A.S por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($11.797.291) M/cte, valor de
la factura de venta No. F0 1079 con fecha de vencimiento el 29 de abril de 2022,

2. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO DIEZ MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($9.110.955) M/cte, valor de la
factura de venta No. 12558 con fecha de vencimiento el 28 de julio de 2019.

3. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO DIEZ MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($9.110.955) M/cte, valor de la
factura de venta No. 12558 con fecha de vencimiento el 28 de julio de 2019.

4. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde la fecha que se hizo exigible cada una y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 964072aa935914a3abbf43a9646a0e3d21eb13236d949a9357bf739d27910c43

Documento generado en 19/04/2024 03:33:44 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00845-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

A fin de dar continuidad, se requiere a la parte demandante para que surta la
notificación a la parte demandada, esto dentro del término de los 30 días siguientes
a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc7b9db13a7807014eea46a5092355f2b12dbcff87fd8808923c8f5aa80275ec

Documento generado en 19/04/2024 03:33:48 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref.: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

Demandante: JOSÉ DE JESUS AYALA FAJARDO

Demandado: EVERT RAFAEL OROZCO OSPINO

MARIO JULIO NOSSA CASTRO

Proceso: 110014003-070-2022-01051-00

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados EVERT
RAFAEL OROZCO OSPINO y MARIO JULIO NOSSA CASTRO, se encuentra
notificado del auto admisorio adiado), mediante aviso (art. 291 y 292 C.G.P),
conforme se acredita de notificación surtida por medio de la empresa, quien dentro
del término concedido no ejerció su derecho de defensa, por lo cual con fundamento
en el numeral 3 artículo 384 del CGP-, se continuará con el trámite procesal
subsiguiente.

Entonces agotado el trámite procesal en esta instancia sin que se advierta
causal de nulidad capaz de invalidar lo actuado, procede el despacho a dictar la
sentencia que en derecho corresponda.

ANTECEDENTES:

El demandante JOSÉ DE JESUS AYALA FAJARDO en su calidad de
arrendador, demandó en proceso de restitución de inmueble a EVERT RAFAEL
OROZCO OSPINO y MARIO JULIO NOSSA CASTRO para que se declare la
terminación del contrato de arrendamiento, respecto del inmueble ubicado en la
carrera 48 A No. 176-67 primer piso del barrio Nueva Zelandia, por la causal de mora
en el pago de los cánones de correspondientes a partir de marzo a diciembre 2021 y
enero a junio 2022, Como consecuencia de lo anterior, pide que se disponga la
restitución de la tenencia del inmueble dado en arriendo.

ACTUACIÓN PROCESAL.

Mediante auto Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023), se admitió la
demanda, por reunir los requisitos legales y formales.

Los demandados EVERT RAFAEL OROZCO OSPINO y MARIO JULIO NOSSA
CASTRO, fueron notificados quien dentro del término concedido guardaron
silencio sin proponer medio exceptivo y no demostró el pago de los cánones que se
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le endilgan de conformidad con lo establecido en el inciso 3 numeral 4 del art.384
del C.G.P., ni propuso excepciones de ninguna índole.

Agotado el trámite de la instancia y no observándose causal de nulidad que
invalide lo actuado, aparece viable dictar sentencia con base en las siguientes.

CONSIDERACIONES.

En cuanto a los presupuestos procesales no cabe reparo alguno, como quiera
que está dada la capacidad de los extremos para ser partes y para comparecer al
proceso, la demanda reúne los presupuestos formales estipulados por el
ordenamiento ritual del ramo, y este Despacho es competente para conocer y decidir
el juicio.

Ahora, la Ley 820 de 2003, en su art. 22, consagra como causales para que el
Arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación del contrato de
arrendamiento: “La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y
reajustes dentro del término estipulado en el contrato.”(Num. 1º).

A su turno el art. 384, parte 1, inc. 1, del C.G.P establece que cuando se trata de
demanda para que el arrendatario restituya al arrendador el inmueble arrendado:
“A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de
arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este prevista en el
artículo 294, o prueba testimonial siquiera sumaria”.

A continuación, la misma norma, en su artículo 4°, inciso 2°, establece que si
la demanda se fundamenta en la falta de pago de cánones de arrendamiento, el
demandado no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha
consignado a órdenes del Juzgado el valor total que de acuerdo con la prueba
allegada con la demanda, tienen los cánones adeudados, o en defecto de lo anterior,
cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes
a los tres últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor
de aquél. Dicho pago nunca se demostró en el plenario.

De igual forma, la norma en comento, en su par. 3°, Núm. 1°, reseña que, si el
Demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el Demandante
acompaña prueba del contrato y el Juez no decreta pruebas de oficio, se dictará
sentencia de lanzamiento.

En conclusión, alegada como causal para promover ésta acción, la falta de
pago de la renta, aportado el contrato de arrendamiento que obra en el plenarios
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suscrito por las partes, entre JOSÉ DE JESUS AYALA FAJARDO en su calidad de
arrendador, y EVERT RAFAEL OROZCO OSPINO y MARIO JULIO NOSSA
CASTRO; el que al no haber sido tachado de falso constituye prueba idónea para
promover el juicio, observado cómo está el silencio del extremo pasivo al traslado
y no apareciendo necesaria las prácticas de pruebas de oficio; deviene imperativo
dictar sentencia de lanzamiento.

DECISION:

En mérito de lo expuesto, el Juzgado SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por
autoridad de la ley.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por la causal de MORA EN EL PAGO
DE LOS CANONES del Contrato de Arrendamiento suscrito el día 4 de abril de 2022
entre JOSÉ DE JESUS AYALA FAJARDO en su calidad de arrendador, y EVERT
RAFAEL OROZCO OSPINO y MARIO JULIO NOSSA CASTRO en calidad de
arrendatarios, respecto del inmueble ubicado en la carrera 48 A No. 176-67 primer
piso del barrio Nueva Zelandia de la ciudad de Bogotá, cuyas características y
linderos obran en el contrato.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada la Restitución del Inmueble,
objeto del presente proceso a la parte demandante en el término de cinco (5) días,
contados a partir de la ejecutoria de la sentencia y en el evento de  no hacerlo, se
ordena el lanzamiento y para la diligencia de entrega se comisiona a los ALCALDES
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias facultades para sub-comisionar
nombrar secuestre y fijar sus respectivos Honorarios, y/o  los Juzgados creados
mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10832 del 30 de Octubre de 2017 del Consejo
Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos necesarios y
anexos pertinentes.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo como
agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE
($350.000, oo) liquídense.

CUARTO: ORDENAR el desglose del contrato de arrendamiento aportado
como báculo de la acción a favor de la parte demandante.

QUINTO: ORDENAR que, en su debida oportunidad, se archive el
expediente.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
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JUEZ

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4adbc579bce32e7525c3285acd5ba1ab56699f4dfd90e3229904d6fbe4496c39

Documento generado en 19/04/2024 03:33:53 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01206-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición y en subsidio de
apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, en contra del auto del 04
de agosto de 2023, se advierte que el mismo se mantendrá incólume, por las razones
que a continuación se exponen.

Pues bien, revisadas las presentes diligencias, se advierte que el auto atacado,
no tuvo en cuenta las notificaciones surtidas de conformidad con el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022,  siendo así que la censura propuesta se centra en que las mismas
se surtieron con anterioridad a la presentación de la demanda, y por error al
momento de presentar la demanda, se omitió allegar las resultas de las mismas,
situación que carece de toda validez, pues si bien se aportaron las respectivas
certificaciones emitidas por la empresa de mensajería postal mediante la cual se
determinó la imposibilidad de realizar tal gestión, el recurrente debe tener en cuenta
que para el Despacho obra penumbra si posterior a ello la pasiva tuvo enteramiento
de la presente ejecución, pues no puede perderse de vista que la función de la
notificación es lograr el enteramiento de la persona sobre la cual versa el litigio.

En misma línea, expuso el profesional del derecho que se remitió la
notificación al demandado STANLEY DE JESUS RAMIREZ TORRES de
conformidad con la norma mencionada en líneas anteriores, a la dirección de correo
electrónico ramirezstanley0219@gmail.com, notificación que no es dable tener en
cuenta, toda vez que la dirección electrónica a la cual fue remitida la comunicación
no se hizo mención de como fue obtenida y en segundo lugar el citatorio adolece de
yerros, pues se indico el nombre del Despacho de manera errada “JUZGADO
CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C”, siendo el correcto JUZGADO  SETENTA CIVIL
MUNICIPAL convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,
lo que acarrearía consigo futuras nulidades.

Ahora bien, misma suerte corre la notificación surtida al demandado
ARMANDO DIEGO OVIEDO MARTINEZ, pues en la misma se visualizo el
mismo error, esto es que se indicó de manera errada el nombre del Juzgado.

De modo que la censura planteada no tiene vocación de prosperidad y en
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del
Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma a los demandados STANLEY DE JESUS
RAMIREZ TORRES y ARMANDO DIEGO OVIEDO MARTINEZ, bien sea por
los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

se advierte al recurrente que no se accederá al recurso de apelación, toda vez
que como lo predica el artículo 321 del Código General del Proceso, la alzada es
improcedente al tratarse este de un proceso de mínima cuantía y, por ende, de única
instancia.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 04 de agosto de 2023, conforme lo
expuesto ut-supra.

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, toda vez que como lo predica
el artículo 321 del Código General del Proceso, la alzada es improcedente al tratarse
este de un proceso de mínima cuantía y, por ende, de única instancia.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPASC

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.)  

 
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01407-00 

Diecinueve (19) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que precede, dando cuenta del 

memorial presentado por la demandada el 4 de septiembre de 2023, donde hace 

solicitud de amparo de pobreza, es decir que contabilizado el término de la 

notificación surtida a la demandada el día 18 de agosto de 2023, según constancia 

que obra a folio 251, es decir el término de la contestación fenecía el 6 de 

septiembre de 2023, según constancia que obra a folio 251, la misma se presentó 

en oportunidad. 

 

Así las cosas, a fin de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso, se 

hace necesario hacer control de legalidad con fundamento en el artículo 132 del 

C.G.P, disponiendo para ello: 

 

1. Dejar sin valor y efecto las actuaciones surtidas desde el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución Veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) inclusive. 

 

2. Para todos los efectos legales a lo que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada AMIRA SOSA RODRIGUEZ se encuentra notificada del 

mandamiento de pago.  

 

3. De esta forma el amparo de pobreza solicitado por la demandada, se 

concede únicamente la exoneración de prestar cauciones procesales, 

expensas y honorarios a los auxiliares de la justicia y no podrá ser 

condenada al pago de costas. 
 

Por secretaría, contrólese el termino con que cuenta la demandada para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones de mérito. 

 

4. Se requiere al personal de la Secretaría encargado del correo electrónico 

anexar los memoriales a los procesos en debida forma y oportunidad, a 

fin de garantizar una correcta dirección del proceso. 
 

 Notifíquese y cúmplase,  

   
 
 
 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

  
 

nb 
 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 027 del 22 de abril de 2024. 

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01473-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede se, DISPONE:

De conformidad con lo reglado en el numeral 4º del artículo 43 del Código
General del Proceso, Por secretaría ofíciese a la NUEVA E.P.S, para que en el
término de 10 días proceda a informar los datos de notificación físicas y electrónicas
de la parte demandada: CARLOS ARTURO CHARRIS VELASQUEZ.

Agréguese a los autos la documental de notificación con resultado negativo.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22  de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 2d016d64744b83e4aeb817e19f5d4a8a9bebc9e38a9e51eb7b266d322d3a14e1

Documento generado en 19/04/2024 03:34:01 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



248

NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01535-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede se, DISPONE:

De conformidad con lo reglado en el numeral 4º del artículo 43 del Código
General del Proceso, Por secretaría ofíciese a la NUEVA E.P.S, para que en el
término de 10 días proceda a informar los datos de notificación físicas y electrónicas
de la parte demandada: RENGIFO MORENO WILLIAM.

Agréguese a los autos la documental de notificación con resultado negativo.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01567-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede se, DISPONE:

De conformidad con lo reglado en el numeral 4º del artículo 43 del Código
General del Proceso, Por secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. -CM, para que en el
término de 10 días proceda a informar los datos de notificación físicas y electrónicas
de la parte demandada: HERNANDEZ MOSQUERA VICTOR ALFONSO.

Agréguese a los autos la documental de notificación con resultado negativo.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01841-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado
WILLLIAM YESID RUIZ MILLAN se encuentra notificado del auto admisorio a
través de apoderado judicial dentro del término concedido contestó la demanda y
propuso excepciones de mérito.

Trabada la litis se correrá traslado de las excepciones presentadas.

Reconocer personería al profesional del derecho ISMAEL MORA MORA,
como apoderado judicial del mencionado demandado, en los términos del poder
conferido con fundamento en el artículo 74 del C.G.P

No se tiene en cuenta la notificación surtida a la demandada SONIA
CAROLINA SANCHEZ RODRÍQUEZ en virtud, que no se acredita el acuse de
recibido y /o abierto el correo, exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022, y la
sentencia de tutela C-420 DE 2020 (Constancia de apertura del correo o cualquier
otro medio que garantice esto) así como también el acuse de recibido que trata el
artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

A fin de dar continuidad, se requiere a la parte demandante para que surta la
notificación a los demás demandados, esto dentro del término de los 30 días
siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del
artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01996-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $150.000.oo m/cte.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASCSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01996-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de ANA ADELINA LADINO y FIDEL CAMILO
CRUZ contra LUIS JAVIER BOGOYA y INGRID JANETH BOGOYA
MORALES., respecto de la sentencia emitida dentro del proceso VERBAL de fecha
27 de septiembre de 2023, por las siguientes sumas:

Respecto de la sentencia de data 27 de septiembre de 2023:

a. Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($7.444.224,oo) M/CTE
por concepto de cánones de arrendamiento vencidos y no pagados, junto con los
intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el vencimiento de cada uno de
los cánones y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de los mismos.

b. Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000,oo) M/CTE
por concepto de condena en costas.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE Esta providencia al deudor por estado conforme
lo dispone el artículo 306 del código General del proceso, indicándole que cuenta
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para
excepcionar contados todos desde la notificación de esta decisión.

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante
al Dr. ANDRES JIMENEZ LEGUIZAMON.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPASCSCP

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91d2c37f97fb7c086d14d87b38c31a17e0692732a3f29cb7a9c3f4f82bf23d1f

Documento generado en 19/04/2024 03:34:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



149

NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02181-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede se, DISPONE:

De conformidad con lo reglado en el numeral 4º del artículo 43 del Código
General del Proceso, Por secretaría ofíciese a la NUEVA EPS, para que en el
término de 10 días proceda a informar los datos de notificación físicas y electrónicas
de la parte demandada: JORGE ERNESTO ARIAS CORTES.

Agréguese a los autos la documental de notificación con resultado negativo.

Una vez, se acredite la respuesta de la EPS y se efectué la notificación se resolverá
de la solicitud de emplazamiento.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a4fe48e72adb225dcef1bec9fe17da73805135e245009f14fbb553515128db0

Documento generado en 19/04/2024 03:34:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



72

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-000207-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado CESAR
ANIBAL VERA GUZMÁN se encuentra notificado, quien dentro de su oportunidad
contestó la demanda y propuso medios de defensa.

Con el fin de dar continuidad al trámite subsiguiente y como quiera que ya se
surtió el traslado de las excepciones por parte del demandante, entonces por
economía procesal y celeridad, para continuar con el trámite procesal pertinente,
procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia que trata el
art. 372 del CGP,

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 2:00 P.M DEL
DÍA 23 DE MAYO DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, a la que deberán asistir las
partes y sus apoderados, so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y
pecuniarias previstas en el art. 372 injusdem.

En la misma diligencia se practicarán los interrogatorios a las partes. La misma
se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios para ello,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar las
pruebas a practicar en dicha diligencia:

DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda y contestación del traslado de las
excepciones.

DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda.

OFICIOS: se NIEGA la solicitud de oficios, ya que la misma es innecesario,
teniendo encuentra el material probatorio que obra en el plenario. .

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
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Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de
ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos,
peritos, etc.)

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP

AGREGUESE a los autos la documental de notificación la misma no será
tenida en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00840-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del
Proceso, el Despacho DISPONE:

CORREGIR la orden de apremio de data 11 de agosto de 2023, por medio del
cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar:

b) Por concepto de intereses de mora causados sobre el valor de cada una
de las cuotas N° 4 a la 12, vencidas y no pagadas liquidado a la tasa máxima de
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia
Financiera, conforme al artículo 884 del C. Co desde la presentación de la demanda
03 de mayo de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante la
presente providencia, permanezcan incólumes.

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago.

Secretaria remita el link del expediente al apoderado de la parte actora, para
su conocimiento y fines pertinentes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b146efb57569622ff223b2d726a578c2cb326225d99512ee942a2c5cc9ad087

Documento generado en 19/04/2024 03:34:34 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



59

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01065-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado OLGA
PATRICIA ROZ ZULUAGA se encuentra notificada del mandamiento de pago
dentro del término concedido contestó la demanda sin proponer excepciones de
mérito.

A fin de dar continuidad, se requiere a la parte demandante para que surta la
notificación a los demás demandados, esto dentro del término de los 30 días
siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del
artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01231-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad demandada
JG SISTEMAS INTEGRALES S.A.S. a través del Representante Legal, se encuentra
notificado del auto admisorio, quien por medio de apoderado judicial contestó la
demanda y presentó excepciones de mérito.

Trabada la litis se le corre traslado del escrito de excepciones a la parte
demandante por el termino de 3 días de conformidad con el artículo 391 del Código
General del Proceso.

Reconocer personería jurídica al profesional del derecho OSCAR JAVIER
GARCIA GARCIA, como apoderado judicial de la sociedad demandada en los
términos del poder conferido con fundamento en el artículo 74 del C.G.P.

Vencido el termino de ejecutoria, ingrese de manera inmediata para fijar fecha
para audiencia.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01300-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del
Circuito de esta ciudad, en providencia del 24 de octubre de 2023, mediante la cual
zanjo el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados Doce Civil Municipal
de Bogotá y Setenta Civil Municipal de Bogotá convertido transitoriamente en
Juzgado Cincuenta y Dos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, declarando
a este estrado judicial como el competente para avocar el conocimiento del presente
asunto.

Así las cosas y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y
s.s. del Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo
430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra TOGUEL SAS,
MARTHA JANETH SANTOS SEPULVEDA y HUMBERTO AVILA SANTOS
por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N° 3181083868:

a. Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
($43.737.968,oo) M/CTE por concepto de capital insoluto, debidamente
instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios,
a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda 13 de julio
de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. – RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. DIANA LUCIA
PEÑA ACOSTA en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a



58

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPASC

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 699a2919608047721bdd72e1d0a6b51bc18f9a365b2641f477f8f6e2c530f0fe

Documento generado en 19/04/2024 03:34:48 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01432-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 13 de octubre de
2023, toda vez que el titulo ejecutivo que pretende ejecutarse, no reúne las exigencias
contempladas en el artículo 422 del C. G. del P., por lo que el Despacho con apoyo
de lo reglado en el artículo 90 del C. G del P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01462-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 23 de octubre de
2023, toda vez que no se allegaron los archivo XML de las facturas electrónicas que
pretendían ejecutarse en el presente asunto, por lo que el Despacho con apoyo de lo
reglado en el artículo 90 del C. G del P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01466-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 23 de octubre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18d0097970479368df5dd242a85a551a4ccc2a3e6e88ff45f9aa56e41b3cb7fb
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01472-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 23 de octubre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 246eb367c4a073f759b5c2d67e3a5af0ff53cb217ed2abd935bce259a3458048
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01478-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 23 de octubre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01485-00

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JANNETH
DELGADO RINCÓN se encuentra notificada del mandamiento de pago, quien
dentro del término concedido contestó la demanda y propuso excepciones de
mérito.

Trabada la litis se correrá traslado de las excepciones presentadas.

A fin de dar continuidad, se requiere a la parte demandante para que surta la
notificación a los demás demandados MARTHA CECILIA DELGADO RINCÒN
esto dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO
PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ffdffab8ddd27051e6e8cee31a7413cffda535e05be440f2f9f0b283d683fa4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01486-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, así como
se cumplen los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA a favor de MIGUEL HERNANDO MENDOZA V en calidad de
endosatario en procuración de la señora LUCIA GIRALDO MEJIA contra
ROBINSON SUAREZ SALAZAR por las siguientes sumas:

Respecto de la letra de cambio:

a. Por la suma QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,oo) m/cte.,
por concepto de capital insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base
de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando
se hizo exigible la obligación 19 de julio de 2022 y hasta la fecha que se produzca el
pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. MIGUEL
HERNANDO MENDOZA V en los términos y para los efectos del endoso en
procuración conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01494-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 23 de octubre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01500-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte
demandante, el Despacho en virtud de lo prescrito en el artículo 599 del C.G. del P.,
Resuelve:

1. EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren
consignados en las cuentas, CDT´S y demás depósitos embargables en las entidades
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares (pdf.1), en donde los
demandados EDISON JAVIER SANABRIA BELTRAN y ALEJANDRA
CATALINA POSADA RICO, sean titulares. Limítese la medida a la suma de
$4.500.000,oo M/cte. Ofíciese.

2. EL EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor
identificado con número de placas LMY-400 de propiedad del demandado EDISON
JAVIER SANABRIA BELTRAN de la secretaría de Transito de Bogotá. Ofíciese en
tal sentido.

A su vez, se limitan las medidas solicitadas, cuando se acredite la efectividad
de las cautelas aquí decretadas, se procederá a estudiar sobre el decreto de las demás
pedidas.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01500-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
CREDIFLORES contra EDISON JAVIER SANABRIA BELTRAN y ALEJANDRA
CATALINA POSADA RICO por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N° 0800301176:

a. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,oo) M/CTE por
concepto de capital insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de
la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha
de presentación de la demanda 16 de agosto de 2023 y hasta la fecha que se produzca
el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. – RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. LUZ ANGELA
QUIJANO BRICEÑO en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 260aa301e4fd5333b7e6c9ad2a2acffbb083a759c524729c8d7393ea0e1f07ea

Documento generado en 19/04/2024 03:35:31 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01668-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 07 de noviembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00531-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($35.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f81fba3d868e1269ef113c7dffae441a3a40e8553a6ad568e6e2f3d936f44fa8

Documento generado en 19/04/2024 03:35:39 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



48

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00533-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($2.200.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad627c7a63af07930f05d85358da4fc7a8fa573b2b84f7c543d7b4e79104da77
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00535-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($41.817.286,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00537-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($2.467.556,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00539-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($37.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.



10

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00541-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso verbal
sumario de mínima cuantía, ($10.000.000,00), pues para la presente anualidad
dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es,
para el año 2024 el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00543-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso verbal
sumario de mínima cuantía, ($34.000.000,00), pues para la presente anualidad
dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es,
para el año 2024 el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00545-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR
CUANTÍA, a favor de LULO BANK S.A., contra HEIDER LLELEN DE LA VEGA
EGEA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

PAGARE

1. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS
MIL PESOS ($49.300.000,00 MCTE). por concepto de saldo de capital del pagaré
adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda
y hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de SIETE MILLONES SETESCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS ($7.735.058.93 MCTE). por concepto de interés corriente contenidos en el
pagaré adosado.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la profesional del derecho FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00549-00
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR
CUANTÍA, a favor de MARGARITA LOPEZ DE PIRAQUIVE contra LIBIA
DERLY BOHORQUEZ DE CORONADO y RANCY CORONADO
BOHORQUEZ, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito
de la demanda.

PAGARE

1. Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($56.350.000,00 MCTE). por concepto de cánones de
arrendamiento discriminados en la demanda.

2. Por la suma de dinero de VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA MIL PEOS MCTE $22.990.000 PESOS como clausula penal pactada en la
cláusula novena.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la profesional del derecho BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00551-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso verbal
sumario de mínima cuantía, ($3.218.000,00), pues para la presente anualidad dichos
asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el
año 2024 el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00557-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso verbal
sumario de mínima cuantía, ($15.000.000,00), pues para la presente anualidad
dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es,
para el año 2024 el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00559-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($29.463.199,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00561-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($1.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00563-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($32.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00565-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($46.585.991,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c23feee63e657334ea578b2e884cd5c0378c6841b6a3c449c847d0f5b54d2ea

Documento generado en 19/04/2024 03:36:41 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



22

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00567-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($1.199.393,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00569-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($791.800,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos serán
aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024 el valor
de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00571-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($12.417.784,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00575-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($10.921.799,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00577-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($40.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00579-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($6.782.410,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00581-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($38.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f385bd018ff37e5da38981381cd8a5d850e3a1d80a7ccf1024d81650fb5250ed
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00583-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($3.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00585-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($28.787.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00587-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($3.536.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00589-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($17.568.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00591-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($40.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00593-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
responsabilidad civil extracontractual de mínima cuantía, ($13.000.000,00), pues
para la presente anualidad dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no
supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024 el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00595-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($44.970.901,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00597-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($4.000.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00599-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($42.300.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00601-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($36.500.000,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00603-00
Diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($12.502.890,00), pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00608-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00610-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 508bed25251884db6f140ace7ded6a892ad654dc082d22983505471ffdb0b7ed
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00612-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00614-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00616-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.



78

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00618-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e82ac41cb9cfbdc8b06a713f76058fbe7b430c0281a54fe0a190da6c463a28d1

Documento generado en 19/04/2024 03:32:07 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00622-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00624-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00626-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00628-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00630-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00632-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a las diligencias allegadas, se DISPONE: Auxíliese la comisión
del Despacho Comisorio de la referencia, proveniente del Juzgado Quinto Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

En consecuencia, se señala la hora de las 8:30 am del 18 DE JUNIO DE 2024, a
fin de llevar a cabo la diligencia de EMBARGO y SECUESTRO de bienes muebles
y enseres ubicados en la Transversal 93 N° 53-48 interior 64.

Para tal efecto, Desígnese como, auxiliar de la justicia – Secuestre, al que
aparece en acta adjunta, y asígnesele como gastos por la actuación en la diligencia,
la suma de $250.000.oo Comuníquesele la anterior determinación. Cumplido lo
anterior, devuélvanse las diligencias al lugar de origen.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d98c99cd2c70ceb48acaa958849d41a1c0671e64077223b0696291dd85421d6b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00634-00
Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 27 hoy 22 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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